
\,iiú\* Isdfl «odonm .2 7 i e t ic ir? (1 .p 

...eb sbujvo-iq *1 eb 

eb *inod eoob * ; l ¿ omixftiq ifíftrj 
geiJ sol 9b aljsnTríir. fofa Sisada* ¡> **¿>>;UÍ * 

.¿ijiíofl ¿ !üii(j;o ¿te* ebt I .w>//».f « o m u o 
tí ab fflrífsqms otzal ei ^iqmoo OÍOJJftaú$q L ' l 

r r |.^in'j!J| IIIllVi i;t(f'* 0 1 

-olií^y eb oniraso'hs oldenq átfeébbíidb tü^^iüJ le I 

<j omivóiq Ihds |b s i M íjr^ ¿bnoiorfl >f s 

ld)¿Oíobmotf ,IÍ:UJ:;; leb M £iilby 

(.í) .(i .0) sííiell £l JA .8 ,ons;*¡n 
iiéíl fie 'ib (-JíH-y .ofífcfiif&ffl e! léfceá 

l oJaióáb (eb í-ihiq-e le si/p «o* 
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M f l f i ^ ^ ^ P M . Í f i f i . r W P S ' P ^ instancia de don Jaime Saltador Navarro, vecino de 

paf^>S(f^; y cüqsjd«rando que si bien los mencionaos ' siderabU de mastico que ha presentado en aquella adua-
efe t̂os' fueron adquiridos.poi-.ti cuerpo de carabineros, I na, el cual'sé halla *ompoeik»;««8i«í Su Votalidad de 
Wi*P'ÍJ!Ü? htW f&ÉfaMMtfc ^-..^fmrim i asfalto y calcáreo, entrando estas dos materias en la 
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de las Aduanas se entreguen con inventario á los aduar 

nimiento y c o n s e r ^ c ^ ^ ^ ^ 0 V / J -

de tos referidos s puestos se satisfaga del materjal de 
aduanas como perteneciente ^ un servicio de los 
mismos. o\*bott—c. ̂  ottn i * hc^nl\ 

3. * Que los haberet de las matronas que existan ao* 
-ttjfctoeete en los puntos que han de oabtir ka aduaneros 
sa-^i iW'Wh'^t l l io i l i l l i í iDi i i t f 



al da Hacienda coa fecha 28 da abril próximo pajado 
la Real arden siguiente: 

Excmo. Sr . : En contestación 4 la Real orden de 
la p o r ^ f o f & t f * m i -fecha 14 del actual, comunicada 

nisterio, S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
pener le manifieste, como de su Real t f ) ^ ^ * ^ 
to, que según el espíritu del decreto d ¿ u < & fWcttór* 
último acerca de los impuestos de pueH¡¿i, ha quedado 
derogado el derecho establecido en Sanear de Barra* 
me da bajo la denominación de toneladas consolares. 

De la ptopia Real orden, comunicada por el espire* 
sado Sr. ro*0^1^ P a r a 

y aranceles. 

El Excmó. Sr. Ministro "dé Fomento ha comunicado 
al de Hacienda cbñ ̂ féchá 28 d^atortHSItftnO laftcal "oí-5, 

den siguiente: 
•S ^ i t c i i b - ^ f E n contestación á la Real orden conm

inaos. Dios guarde á V S. muchos anos. Real sitio <ft 
Aranjuez>^3 de mayo de 1852.—González Romero. 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

m : — 
Gobierno de la provincia de Linda. 

El dia l á de julio próximo A las doce horas de su 
mañana tendrá lugar la subasta del afirmado de loa tres 
trozos de la carretera trasversal de esta capital á Rosas. 

E l primer trozo comprende desde el empalma de la 
em ab ifMipitafBjptqjq^ad, al camino 

los buqués que vayan ftn^ido*'^^ 
nodéoen pagar ios derechos de fondeadero [ f dvWos 
en Sanlücar de Barfamecía, sino en Sevilla, donde éstan 
sus consignatarios, piiestó q̂ ie solo tocan en San|úca r 

patu comjlir'co^ h f e m á l í A d e s en la aduana. ' 
Dé'la propirfeal orden, comunicada por el refe

rido Si? ministro d r Hacienda, \%:M\ko-t^.jfík 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de mayo de 1852.— El subsecretario, 
José Sanchas Ocaña.— Sr. Director general de Aduanas 

BVena ' ¡b cviiotn .;<.. \ •i?uti*¿ no::y¿-'n;L,i}as m ofeUnJ 
eb ónfáéy (o?isv*r1 icb^vjeg emkl nob ab BionaMni 
-ce 
«aot 
el 
al 
O G l t i t i r o ^ l l A J M ^ cpaforniidad í 
con el dictamen del Consejo Real en su sección de Co-
w » . , to$mv<m iWm *Wwt ae ba 4¡ w a ^ ^ 

1 0 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¿ § ^ 9 í ^ V ^ l c o I e t g e hasta 
puebloáe Vilaneva de t i Barca. 

T el tercero desde este pueblo al camino de Vallfo-

La subasta se verificará ante ridad con asisten
cia del Ingeniero de la provincia, bajo el pliego de con
diciones y presupuesto que se hallan de manifiesto en la 
secretaria del ^bi0r|ld^4e^quell&;' tf<|i1itliibn(ép<gt« para 
cada uno de ios trozos que se subastan ha de presentar 
se uoa proposición, de manera que los Imitadores han de 
proponer dihlntanit ínté^^tója áe cada presupuesto de 
dichos trozos. 

Para tomar parte en la 
dítar en el acto cada postar haber entregado previamen
te en la depositaría de la provincia un veinteavo del im
porte de las obras sobre que gire aquella, según expresa 
la segunda condición «bononiicái í* S t t w W 

La subasta se verificará por medio de proposiciones 
asentas en papel del sello 4 . * • « d M t ó q * 
deberán entregarse con la fortuna anticipación en 1a'se
cretaria del gobierno de la ^ t a ^ ^ á d d o ^ ^ 
la redacción de dichas p r e s i d i e » K Í S S | M M l modelo 

^ e á ' c o r i i i n u á c ^ U f m m f<wm 
' 'Para conocitaieato de los llcitahores se advierte que 

admitidos á la nueva licitación los mote'áétis*0-
puestas que hubieren causado ei empate, recayendo' en 
seguida la adjudicación sobre la propuesta mas venta-

solver que las Hermanas da la Caridad puedan dedicar- I y¡¡¡p ,\ > ohr.J.w.u íjoo nei xywti* a* ¿c\ eb 
se A la enseaanza de ornasen los establecimientos 4 que 
han sido destinadas ó se destinen en lo sucesivo á virtud 
de Reales órdenes, sin obtener antes el título de maestras; 
p^co con condición de que los directores del noviciado 
wfrpteu tpías las andidas oportunas para que las perjftr 
oae qua bayan da di*frut¡ar$sta. gracia reúnan toda la ap
titud necesaria para dar ta enseñanza convenientemente, 
quedando por lo tanto responsables los espresados di-

- rectores de las faltas que se observen. 

El ¿ago de las enunciadas obras se hará en metálico 
por la depositaría dé este góbierhúed los plazos y f t y í 
ma que se expresa en las condiciones. 1 : J (> 

Lérida i . • de junto de 1852.—El gobernador, Ha-
nud fistVéiherlfe a5¿í.1siitt|f.eí aol^úiq eobfialQi tai i 
¿o\ »b díoftiea aíi f*}o*\o®a$lvj(\ 0m0a Ksffaona 

Papel del sello 4.°—Modelo ifm$ tn 
-o/; JtiU't'j f-fip ?s;!otJj;fn nfi atraílrd vA ouij *.o 

D. Fáilaoo Aetalf veQioode¿o.¿!.iPsal** aJaedMl*-
redo i del p resu pu ast o, y¡ cood i oi o nes fac u I tai i vas y ¡oca? 



ndmioas pare la constricción del afirmado del primer o f 
segunda y tercer troto de la carretera trasversal de estb 
ciudad por Balaguer á Rosas, se compromete á ejecutar . 
las obras del.referido afirmado, sujelándosa i loque ení 
diohos documentos se previene^ rebajando (equi en le* 
ira la rebaja que se haga) reales vellón de la suma se
ñalada en el presupuesto. ¡ ¡ , , i : J L > , ,: j \ 

r i ' -i r i -

' p a r t e n o o f i c i e ; : 
rwq u'j'iu ^v.'n l " m u i d I " , jftñftlff ?' u!,'?.mM M 
ebfiOífUii \um 'ANUNCIOS•' 1 . ' • * » 1 w 'u .v . /^b 
soatita / ,<-;'̂  ^ et v^ i . *ri.-v / KS •••: ; ' '. ' ' ^ ' i f 
*h Se halla vacante de médico cirujano del pueblo de 
Valdeavero, su dotación 5000 rs. pagados por trunes^ 
foée» y epjfcjprpbabiüdad^^ anejos, que
dando en su abono los partos yvgo|pesde mano airada. 
Los aspirantes dirijirán sus' solicitudes francas dé porte al 
ayuntamiento de dicho pueblo hasta él d i í 5Í4 W¿ot^ 
fÍAié^uV-b r - T V I *w H^gült efe éuj£ ^ : Í Í JO eo atlas «tro 
•fioriu* te sqrnbl Cf.p (y MÍO e»V.hil 'i.b'w.;..ioo'ú üj[cd¿í.I 

~l / J&l ajuniUmieinjo> jX^^n^AMm MMm<h 
nao 
resti 
¿érá'-l 24déjui 
señalan los días 13 y 19 del corriente, en las casas con
sistoriales á las diez, de la mañana bajo las condiciones 
que Citarán demaniüesto. h r ) Y { i , A 
fc;:-L»pí i*s'» Dî ubcf.q ttp oinT̂ g lab óaeq f^sbiti•;in ?«l 
eniii d I.. i ¡ i : :.-ÍÍ:, ) * I ¿ Utbebetiay ene. 

• , , '• .' • " " I V. * ; ••" - * * f " '. „ . 
* I / • 1 • . ' • ( t ' ( 

Con la compétente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia,' se venden en pública subas
ta bajo el pliego de condiciones qne estará de manifiesto 
en la villa de Guadalix, stu audiencia y plaza publica á 
las diez deja mañana, delrdpmia^^jlidA jnly.próximo, 
las nueve acciones que corresponden á dicha villa como 
propietaria del terreno, de las minas nombradas Nuestra 
Señora de loV ftemédids; lá Veídádérá y la Orienta!» 
reservándose la acción libre que en cada una le cor 
responde, lo que se anuncia convocando licitadures 
-r» £'K:M>\1 efttM'.i.¿! ¿:*z Ú (e$e|9 ^bnij-; < /;! 

,bT^S'M Í ;- pfdu* tía ":,:'\ n .VI/.;' v-i , ?' : -ob 

En el dia 18 del pasado abril lian desaparecido 
una yegua y una muía,' de la propiedad de Antonio del 
Amo y dé Mariano Fernandez, cuyas salas sen las s i 
guientes; las de las yegua son: edad cinco aüos, al
tada seis cuartas y media poco atas 6 meaos»pelo 
- V Ü a & V ^ n d a * W S i i f*A?*li*d* ^e los dos.pies 
y un poéo despuntada Ta oreja izquierda, y si en el ca
mino ha tenido Contratiempo debe yá haber parido. La 
de ía muía son: cinco cuartas y media, edad dos años, 
pelo pardo y redonda da anea»- Si aiguna ao tondad la 
tiene en su poder, podrá avisar al dueüo que es de la 
proviacia de Guadalajva, partido de SigQenta, en Tor-

v o» iJ ;^ 

i.wj; tn^ ^O^d to*noínstío \ l i^bnt'» lab soi^óioií:3 is 

SbWsii^íiasb.r.i ^UifitUuL^XtLitf'm <-íib> e»i.'«í> '.>iiaiv 
Eí precio de los PRON(teTIC0$ es 8 rs.: el d s J ü . 

AfOft tót t r iS ' l l , y'lleVahtfó á la Vei am^os'^^rof 
reduce á 20^s. el precio de los dos. Lá toUcáén'W 
sspeñde á, 80 rs. para concluir dn resto dé WedicMi . 9 ^^ 
j Se hallan de venta estas obras en la librería de los 

también se admiten suscnciooes por tomos á razón de 
2 0 « f l a 'tfiioVá k l d é é a l ' ^ í í w o f c S " 
ff^umay, por el tiempo que re estipule, parártos 
puedan hacer el desembolso de una vex. ' <••'[ 
^eié <^oifitoesóo ê r̂ = ¿ . •• • • - . ^ í * . ' < " • • ¡Wéé 

^ , jj MKKCADO PUBLICO DE tiltAKOS. 3 * 
| #?r...' -> i ! ALoosniaa m sŝ Dfchnft>«t»ii • i í ir. 
»4%9i Pnciot en $l mercado de koy. r* ' 9«V 
2 '^>Tr?MVJ..:. .; . . de 31 s S4 r : j ( t ! * ? £ t 

¿vbr.iCeñuJaP^v...-. de i& ,*^pm 0> os ' u f l i 
íi. -?Í Algajríübs*.,> de .t<; - ;é' :Wt coi 8 ^ 4 3 p?¿s ¿íot? 

Madnd9de jun ioae l»b2 . • - • hítete i 
fcfa *ii .? CTD.^b fa> «vfb fOU • 

.S> »\\k ntAiaV ib i \ ¿ 3 , nlrt V uni>\l Diicatfjt<it1 

Sol t>tfu ; Ó ru :« • n;.t áÜ !<':;:>•'• -íoq 

. - " - • . - i ( m ; |sraefealo 
:SBT;o¿jvíb é$ « 5 9c Sébstíq feeíxbsiiev cu3 

Este, conocido por Linneo con el nombre de varase 
y vulgarmente melía, difiere del chamorro en 1«F des
parramadas y casi siempre r^vaeltis que erhum las espi
gas , implantándose , no solamente en el ápiee de Isa 
ventallas interiores S de los flosculos, sino también en el 
de los cálices, es decir, en el punto mismo qe*'«jÜBS4 
ocupaba el rejoncillo del chamorra, -
ü La flojedad de las espiguillas a lisa la divergencia 
de los flosculos, nacida de su disposición en el plano, y 
principalmente del encogimiento y pota adhesión del 
calis, demasiado débil para contener el empaja latera 
de les granos, se hace aqm Bies sensible que so te| 
chamorros, a noque realmente no sea taayor per al des
vió que produce en las ansias, siendo por ai sote la ma
raña que entra ellas forman bástanla pana distioguirtea 
candeal de cualquier otoé trigo. [oS « ^rp Oí i m sft&añ 

Esta desvio é desparramamieato de tes aristas la? es
pone á un roce casi continuo can fes espigas vecinas 
cuando el viento las mece,^ el enmarañamiento que ra* 
sulta de unas con otras hace que se rompan aunque muy 

LruQ^MflÉento eaxaoterlstioo da los candeales, hanho V A l 



xa fisiológica del candeal y chamorro, se hace presumir 
wk»< <m «ar^un^ m b % W - s ^ t e ' K 

f a n e .8Wt.far iña y paja.. Laa aristas contnbtiyén asimis-
n*o:kLq*ei<Jas oÉndeale» iéufratr-rtiá €íi 4fltfbl¿MíJy otros 
a*ci*rttétf AwH^oi«ld¿io^ í l Tliberlá-áolos f 1 'en °cáu%¡0 

jando las ventalla* y conmoviendo e¿ «rano basta idérxihi 
bario, acarrea una merma terrible á los cosecheros, es
pecialmente en tas mieses tremesinas, países calientes y 
eo años sáfetela bien este désláko debe-lené<* btra cau
sa independiente-de ^ expuesta en algunas castas, 
que dejan eo d rastrojo porción de semblas, aun sega
das cerollas, 0 las j»uestran a^ma^as por las ventallas 
mucho antes ojia maduren. I ¿ ; cierto .es. que alarmados 
con esto algunos pueblos hubo época en que llegaron 
a prohibir se sembrasen-tW 6alM6áíé¿.^ G f^ff 

Hoy dia se dedica en la sementera de ellos mayor 
stfperticie tieTT^ trigos juntos 
en otras provincias, U qao no aoape asi en Valencia, 
Murcia, Extremadura y en la que nos ocupamos, que 
posponiéndolos á las razas morunas O fanfarronas, lo* 
confinan eftfe'tf fchaifcorrtf i el cétíie^}úaú titáos apre
ciados en los rincones menop fértiles ó mas desabrigados. 

Sus variedades puedea repartirse en dos divisiones: 

g a ^ d o lu^go Jas. comKend44as en cada una de eHas 
W^4\famw&\imwtfw f^aft loai^HidrrosÉjysoit 
waspoaas <|ue inducen las aristas. Las cañas y las ho-
jasüf xmnif*raa ¡asirpisíoa aígunas señas mas. q ue en es -
k^g bialUnflos^ entre las primeras mochas de nudos-ve* 
liosos, y entre las segundas do mas de 14 lineas de an
ata* reaultanáoi^d/esto impk\Acuidad y flrrpeza.fen la 
elasifisajclon da los- linaje* candeales qne!en &t dé los 
ébamorros, y un número de ellos incomparablemente 
mtspaá. ojunme 13 laosinoo ci¿q lidéo of>aí¿ámeb (xi!¿'> 
tíolBkcaojlealíiteHeso î o< dascrepaipor el vello que ta* 
paw los táüce^vai «enosen el ápice y margen axterror, 
y.Ai vafees tacabiea la porrón ;desciibie*Ui de ios flosqulos 
a (floréenlas m fehores. Sus I propiedades drscor dan sola
mente por lo que influye, la. *ielleEÍdaáiw»b;¡,'; , \ \ i n 

-w vilniuhn aai aboíiiaiffiattiriii f&t aWvééb ais' 
»*mi?>«v a ^ ^ a P M fib í enoq 
-ai enp üJn»imí>í»íii..ínn'í Í^JftgSfofti *J;I oJiiflv le oí>b¿JÓJ 
yuu! ííjpjiua ítiíqm--/í s< aun ppad asirlo ÜO ^Í'ÍIU ¿b Í>J!J'> 

-^>iWtetó%tf^árÍétfer ¿tyecratlai f a l t a s de *us cáj 
| f t t f « ^ U f l M %órttó, ventruda, lampihás, tinjorotrail, 
p i e ^ 1 rfftíft^ j 

lerminadas lab rajonoillo cort^ ;írirtfoncadúra^alguna, "y 
ültrmaibéateetülüiesHtohito qu*4mariert.ds'quillacor-
re la basolusta; ia pumta por la espalda de ! aada;vénta-
lia-, sea la¿u&ea que co r^pondé pcir défuem al fondê  
frennaf dei«*Mkt qufc tíijlnw seqseüalaba atv los eeao*b 
deále¿y ( toafe^rtopofr^ " i *v 

La frotación causada por los vtenüta hace saltar fá
cilmente dWllaJo-siis' 'aristas, dejando con frecuencia 
mnnhaa espigas tan perfentamanift r.hamnrcas, (¡\\n erar 

El nuwbie de redondillo parece el mas propio -para 
designar el grano, que <e$rporto¥ relleno, muy truncado 
y redondo; su color es á veces dorado ó rojo, y nunca 
bjanpo-uj aun pn su interior. La hoja es anchaj basta da 
1& lineas,! aunque no largará? propowáon^ no seto l*s&; 

otra clase de ellas, que se singulariza por su espiga ca.̂  
bizbaja a combada desde aiHes que rompa el zurrón. 
Se ven igualmente en estar especie cañas muy gruesas, 

r¿;í3Vt ?(jrj (.oí, on loa ooiútwtlTS en sscPísf y / / Í ; J . , ÍJ?:YI 
fe? temwwmi^f twwtmt&sWáih 
sequedad y popa, fameidad del swelo, ¿siegáo aiol térffl W 
medio antee aqueiips ylos-aiguiaiitesr4>:b KÜÍ ¿aoIjeneJí^ 

Asi lo vemos en la docilidad' para- desgranarse, en 
las medidas y peso del grano que producen casi todas 
sus variedades, en la cantidad proporcional de la harina 

so como el de las qoe nos refitau por desoribir. j Resiste 
tan bien como el' chamorro á la poya, tizón y otros aclia* 
ques. Se cultiva prmcipalmebte en la parte ^dptentrfo-

subdividirse los redondillos, tales íion,bl4ncas, r^izasryy ( 

ne^ro-wéladlaaií^j/íiuo /.^r.iiiiíi y> anp t i ,oLnov¿¿yi 
Entre la segunda clase, ó sea la rojiza, llamada re

dondillos rojales, se halla el miserable rubio de Madrid, 

y[#l labradur^que n^ir^ ^ ^ s p p p ^ u ^ i ^ gftfjp 
perpetuable por fcemilla, y <im cf)nstistuüvai4e UM& ver-
dfcdera especie)'natural, rroínizándola^ri^franwiao^ 

,aoft$I l W 0 B ^ t M ^ w ^ ^ i ^ f 4 a » : i ^ rf ¡ílr 
síoúel debelaseiyipiwpiedades oou el redondillo lainpiao, 
de que nos dcabamdside'ó^ípar/ ' : ,iabóq uí ne eneii 
- IOT 09 eiJinsüyS sb obiJiíf t a i f it¿;lx>bí:uí> eb isionivoiq 
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